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PROGRAMA DE AYUDAS 
A LA CONTRATACIÓN DE JÓVENES PARA LA INTERNACIONALIZACIÓN 2024












MEMORIA PROYECTO









EMPRESA/ENTIDAD SOLICITANTE:

NIF

PERSONA RESPONSABLE DEL PROYECTO:
	NOMBRE: 
	CORREO ELECTRONICO:
	TELEFONO:













TÍTULO DEL PROYECTO
	












	A. DATOS DEL PROYECTO 



A.1. Plan de Internacionalización 2024 de la empresa/asociación/federación.
	



A.2. Plan formativo del joven contratado para la internacionalización 
	



A.4. Recursos humanos responsables del proyecto e implementación de la estrategia especializadas y/o apoyo o acompañamiento especializado.
	



	B. CARACTERISTICAS DE LA EMPRESA/ASOCIACIÓN/FEDERACIÓN



B.1. Presentación de la empresa/asociación/federación.
	



B.2. Disponibilidad de recursos humanos en el área internacional en la empresa/asociación/federación.
	



B.3. Grado de internacionalización de la empresa o entidad solicitante.
	



B.4. Medidas e contribución a la solución de problemas sociales que puedan ser justificadas.
	




	
C. DATOS ECONOMICOS



C1. Datos de la empresa/entidad en los últimos tres ejercicios
(obligatorio cumplimentar todos los datos)

	EJERCICIO
	2021
	2022
	2023

	Volumen facturación (en euros)
	     
	     
	     

	Porcentaje exportación (%)
(Exportación/Facturación)
	     
	     
	     

	Número empleados de la empresa/entidad
	     
	     
	     

	Número empleados área internacional de la empresa/entidad (no imputar empresas de servicios o personal externo)
	     
	     
	     

















D.DETALLE DE LOS COSTES SUBVENCIONABLES

 Se consideran subvencionable el importe de los costes salariales del contrato formativo, incluido la cotización de los conceptos a la Seguridad Social.

E.- PRESUPUESTO DETALLADO DEL PROYECTO





	

CONCEPTO
	2024

	Costes salariales del contrato formativo
	     

	 TOTAL
	     




NOTA. Los costes indicados deben coincidir con los indicados en el impreso solicitud.
El sistema informático recoge los datos del impreso de solicitud siendo la base para la concesión y justificación. 

Los costes elegibles no superarán el límite de 25.000 euros.
El contrato debe iniciarse entre el 1 de enero y el 18 de octubre de 2024 

F. RELACION DOCUMENTACION ACREDITATIVA A APORTAR POR LA EMPRESA/ENTIDAD
Documentación a presentar telemáticamente con la solicitud 
Tanto la solicitud como la memoria técnica se presentarán ante el Registro Electrónico de la Generalitat. En la cumplimentación del formulario de solicitud desde el trámite electrónico, se deberá anexar la memoria técnica del proyecto, así como otros documentos que se exijan durante este proceso, respetando siempre que los tamaños de los ficheros adjuntos no superen el máximo de 8 MB.
Una vez realizada la tramitación electrónica de la solicitud y obtenido el resguardo acreditativo de su presentación, se remitirá el resto de documentación necesaria, y que no haya podido ser anexada ante el Registro Electrónico de la Generalitat,  a través del “Trámite aportación  documentación” que se encuentra accesible en el apartado “Documentación anexa” de la información sobre el programa disponible en la dirección web del IVACE http: //www.ivace.es/index.php?option=com_content&task=view&id=2344&Itemid=361
La documentación que se anexe de forma escaneada, deberá hacerse a 200 ppp en blanco y negro).
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